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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD: 2022-00033-00 

 

Bucaramanga, Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 
La demandante NELY TEREZA MORALES ROJAS arrima anexos de trámite 
de notificación personal dirigido a la demandada LAURA INES ESTUPIÑAN1, 

evidenciándose de la certificación LW10150219 emitida por la empresa de 
correo SIAMM, que señala: 

 

 
 
No obstante, se aprecia falencia en el formato de anexo de notificación 
personal, al evidenciarse: 

 

 
 
Es decir, equívocamente señala admisión de proceso ordinario laboral, y 
normas de la misma especialidad, cuando realmente corresponde a un 

proceso ejecutivo de mínima cuantía, además omite advertir a la demandada 
que puede comparecer al trámite de manera virtual a través del correo 
electrónico de este despacho judicial j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

y de manera física a las instalaciones del juzgado ubicado en la Calle 35#11-
12 Palacio de Justicia - Oficina 202, Bucaramanga, con clara advertencia 

que los horarios de atención a publico corresponde de Lunes a Viernes de 
8:00 am a 4:00 pm en jornada continua. 
 

Por otra parte, es menester recordarle a la actora que al optar por 
notificación a dirección física, conforme a las normatividad vigente, esto es, 
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arts. 291 y 292 del CGP, deberá realizar ciclo notificatorio completo, citatorio 
y aviso debidamente, con anexos pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
No. 148, PUBLICADO EL DIA 16  DE SEPTIEMBRE DE 
2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
14-civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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